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Contenido del perfil (Directiva 2006/7/CE Contenido del perfil (Directiva 2006/7/CE 
y del Real Decreto 1341/2007)y del Real Decreto 1341/2007)

a) descripción de las características físicas, geográficas e hidrológicas
de las aguas de baño, así como de otras aguas superficiales en la cuenca, 
que pudieran ser fuente de contaminación, que sean pertinentes a los 
efectos de la presente Directiva y estén contemplados en la DMA

b) determinación y evaluación de las causas de contaminación

c) evaluación de la propensión a la proliferación de cianobacterias

d) evaluación de la propensión a la proliferación de medusas, 
macroalgas o fitoplancton

e) riesgo de contaminación de corta duración
• la naturaleza, frecuencia y duración previsibles
• las causas residuales de contaminación, con indicación de las medidas 

de gestión adoptadas y el calendario para su eliminación
• las medidas de gestión adoptadas, la identidad y las señas de los 

organismos responsables de tales medidas

f) punto de control ambiental y punto de muestreo
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Contenido del perfil:Contenido del perfil:
a) Descripcia) Descripcióón de las caractern de las caracteríísticas fsticas fíísicas, sicas, 

geogrgeográáficas e hidrolficas e hidrolóógicas gicas 

Características 
geográficas Características físicas Características 

hidrológicas
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Contenido del perfil:Contenido del perfil:
b) Determinacib) Determinacióón y evaluacin y evaluacióón de las n de las 

causas de contaminacicausas de contaminacióónn
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Contenido del perfil:Contenido del perfil:
c y d) Evaluacic y d) Evaluacióón de la propensin de la propensióón a la n a la 

proliferaciproliferacióón de cianobacteriasn de cianobacterias
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Contenido del perfil:Contenido del perfil:
e) Riesgo de contaminacie) Riesgo de contaminacióón n 

de corta duracide corta duracióónn
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Contenido del perfil:Contenido del perfil:
f) Punto de control ambiental y f) Punto de control ambiental y 

punto de muestreopunto de muestreo



MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO

SECRETARÍA
DE ESTADO
DE MEDIO RURAL
Y AGUA

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO

SECRETARÍA
DE ESTADO
DE MEDIO RURAL
Y AGUA

Cumplimiento de la Directiva 2006/7/CE y Cumplimiento de la Directiva 2006/7/CE y 
del Real Decreto 1341/2007del Real Decreto 1341/2007

Real Decreto 1341/2007 artículo 10:

…3. La autoridad competente garantizará que los perfiles de cada una de 
las zonas de aguas de baño se determinen por primera vez al inicio de la 

temporada correspondiente al año 2009.

“Jornada cianobacterias en aguas de baño 
continentales. Riesgos asociados”. 23 de abril de 2009

Directiva 2006/7/CE artículo 6:

…1. Los Estados miembros garantizarán que se establezca un perfil de las 
aguas de baño de conformidad con lo dispuesto en el anexo III. Cada perfil 
de aguas de baño podrá abarcar una sola de las aguas de baño o varias 

contiguas. Los perfiles de aguas de baño se establecerán por primera vez 
a más tardar en 24 de marzo de 2011.

“Jornada sobre gestión del riesgo ambiental en aguas de baño 
continentales”. 31 de marzo de 2011
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Cumplimiento de la Directiva 2006/7/CE y Cumplimiento de la Directiva 2006/7/CE y 
del Real Decreto 1341/2007del Real Decreto 1341/2007

ACCESO AL CIUDADANO
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Comparativa entre las campaComparativa entre las campaññas 2008 y 2009as 2008 y 2009

ZONAS DE BAÑO EN 2008 FRENTE A 2009. 

DDHH Nº ZONAS BAÑO 2008 Cambios 2008-2009 Nº ZONAS BAÑO 2009 Nº PERFILES TOTALES 
DH Cantábrico 2 Sin cambios 2 2

DH Miño-Sil 32 3 Altas 35 30
DH Duero 21 9 Altas 30 23
DH Tajo 24 6 Altas 30 29

DH Guadiana 20 1 Baja 19 14
DH Guadalquivir 18 Sin cambios 18 18

DH Segura 1 Sin cambios 1 1
4 Altas
1 Baja

DH Ebro 26 1 Alta 27 25
DH Galicia Costa 16 2 Altas 18 17

DH Guadalete-Barbate 3 Sin cambios 3 3
DH CM Andaluzas 10 2 Bajas 8 7

DH CI Cataluña 7 Sin cambios 7 5
25 ALTAS
4 BAJASTotal general 186 207 183

DH Júcar 6 9 9
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DistribuciDistribucióón zonas de ban zonas de baññoo

TIPOLOGIA
EMBALSE

LAGO

RIO

DDHH Nº ZONAS BAÑO 2009
Nº PERFILES TOTALES 

PARA VALIDAR
DH Cantábrico 2 2

DH Miño-Sil 35 30
DH Duero 30 23
DH Tajo 30 29

DH Guadiana 19 14
DH Guadalquivir 18 18

DH Segura 1 1

DH Ebro 27 25
DH Galicia Costa 18 17

DH Guadalete-Barbate 3 3
DH CM Andaluzas 8 7

DH CI Cataluña 7 5

Total general 207 183

DH Júcar 9 9

TEMPORADA 2008 TEMPORADA 2009 
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Alertas temporada baAlertas temporada bañño 2009o 2009

Notificación a la Confederación Hidrográfica de zonas de baño 
muestreadas en 2009 cuyo contenido en concentración de clorofila de 

cianobacterias es igual o superior a 1 microgramo por litro.
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Alertas temporada baAlertas temporada bañño 2010o 2010
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EVALUACIEVALUACIÓÓN DE LOS PERFILES:N DE LOS PERFILES:
ContaminaciContaminacióón corta duracin corta duracióónn
ProliferaciProliferacióón de cianobacteriasn de cianobacterias
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Evaluaciones de los perfiles: Evaluaciones de los perfiles: 
corta duracicorta duracióónn

Definición de los 
riesgos de corta 

duración

Episodios de 
contaminación de corta 

duración

Medidas de gestión Medidas correctoras
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Evaluaciones de los perfiles: Evaluaciones de los perfiles: 
corta duracicorta duracióónn

Riesgos de contaminación de corta duración:
Se identifica el riesgo de contaminación de corta duración de aquellos 
focos que se evalúan como significativos y los genéricos que se identifican 
en todos los perfiles

Episodios de contaminación de corta duración:
Se identifica la frecuencia y duración del episodio de corta duración, 
pudiendo ser de frecuencia imprevista o de fin de semana, mientras que la 
duración podrá ser inferior a 24 horas o a 48 h

Medidas de gestión:
Se identifican los Organismos responsables de las medidas de gestión en 
caso de producirse un episodio de corta duración y los datos de contacto 
del mismo.

Medidas correctoras:
Según el episodio que se produzca, se indica las medidas a realizar.

-Inspección
-Vigilancia
-Control
-…
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Evaluaciones de los perfiles: Evaluaciones de los perfiles: 
corta duracicorta duracióónn
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Evaluaciones de los perfiles: proliferaciEvaluaciones de los perfiles: proliferacióón de n de 
cianobacterias, macroalgas y fitoplanctoncianobacterias, macroalgas y fitoplancton

Evaluación de los perfiles 
ambientales 2009
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Evaluaciones de los perfiles: proliferaciEvaluaciones de los perfiles: proliferacióón de n de 
cianobacterias, macroalgas y fitoplanctoncianobacterias, macroalgas y fitoplancton

DENOMINACIÓN DEMARCACIÓN ALTO MODERADO BAJO
CANTABRICO 0 1 1
CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA 3 1 3
DISTRITO HIDROGRAFICO ATLANTICO 
ANDALUZA 2 1 0

DISTRITO HIDROGRAFICO DEL 
GUADALQUIVIR 7 7 4

DISTRITO HIDROGRÁFICO 
MEDITARRANEA ANDALUZA 0 3 5

DUERO 4 16 10
EBRO 3 18 6
GALICIA COSTA 2 12 4
GUADIANA 3 13 3
JUCAR 0 7 2
MIÑO-SIL 7 14 14
SEGURA 0 1 0
TAJO 10 12 8
TOTAL 41 106 60
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Evaluaciones de los perfiles: proliferaciEvaluaciones de los perfiles: proliferacióón de n de 
cianobacterias, macroalgas y fitoplanctoncianobacterias, macroalgas y fitoplancton

Otros trabajos realizados son:

• Catálogo de cianobacterias planctónicas potencialmente tóxicas de las 
aguas continentales

• Cursos de formación (2009-2010):

- Guardas fluviales: 3 cursos de un día de duración.

- Técnicos de gestión de las Demarcaciones: 1 curso de un día.

- Técnicos de laboratorio de las Demarcaciones: 1 curso de 3 días de 
duración.
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PERFIL SIMPLIFICADO: InformaciPERFIL SIMPLIFICADO: Informacióón al n al 
ppúúblicoblico

INFORMACIINFORMACIÓÓN AL PN AL PÚÚBLICO:BLICO:
Contenido del perfil simplificadoContenido del perfil simplificado



MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO

SECRETARÍA
DE ESTADO
DE MEDIO RURAL
Y AGUA

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO

SECRETARÍA
DE ESTADO
DE MEDIO RURAL
Y AGUA

PERFIL SIMPLIFICADO: InformaciPERFIL SIMPLIFICADO: Informacióón al n al 
ppúúblicoblico

Real Decreto 1341/2007 artículo 12.1:

“…b) una descripción general de las aguas de baño, en un lenguaje que 
no tenga carácter técnico, basada en el perfil de las aguas de baño 

determinado con arreglo al anexo III;”

Directiva 2006/7/CE artículo 13.1:

“…a) Censo de las zonas de aguas de baño y descripción general de las 
aguas de baño y su playa, con indicación de las características y 

dotaciones de infraestructuras de la playa en lenguaje claro que no tenga 
carácter técnico.”
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PERFIL SIMPLIFICADO: InformaciPERFIL SIMPLIFICADO: Informacióón al n al 
ppúúblicoblico

Características de la 
zona de baño

Instalaciones

Punto de muestreo, 
localización y 

representación
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PERFIL SIMPLIFICADO: InformaciPERFIL SIMPLIFICADO: Informacióón al n al 
ppúúblicoblico

Características 
hidrogeomorfológicas

Causas de la 
contaminación y datos 

de contacto de los 
organismos

Propensión a la proliferación 
de cianobacterias

Evolución de la 
clasificación de la zona 

de baño
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PERFIL SIMPLIFICADO: InformaciPERFIL SIMPLIFICADO: Informacióón al n al 
ppúúblicoblico

Descripción del acceso 
y representación gráfica

Reportaje fotográfico de 
la zona de baño e 

instalaciones.
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CONTROL DE ZONAS DE BACONTROL DE ZONAS DE BAÑÑO:O:
PROPUESTA DE PLAN DE GESTIPROPUESTA DE PLAN DE GESTIÓÓNN
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AnAnáálisis del riesgo a la proliferacilisis del riesgo a la proliferacióón de CBn de CB

Inspección in situ

Análisis en 
laboratorio

Determinación de 
géneros

Análisis de toxinas



MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO

SECRETARÍA
DE ESTADO
DE MEDIO RURAL
Y AGUA

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO

SECRETARÍA
DE ESTADO
DE MEDIO RURAL
Y AGUA

CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS:CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS:
RevisiRevisióón y elaboracin y elaboracióón de nuevos n de nuevos 

perfilesperfiles
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Continuidad: RevisiContinuidad: Revisióón Perfilesn Perfiles
Aguas de BaAguas de Baññoo

• REAL DECRETO 1341/2007 artículo 10

“… conforme a lo dispuesto en el anexo III. Cada perfil podrá abarcar una sola o varias zonas de aguas de
baño siempre que sean contiguas.

Estos perfiles se revisarán cada año antes del comienzo de la temporada y se actualizarán de acuerdo
con el contenido del citado anexo…”

• REAL DECRETO 1341/2007 ANEXO III

“…2. En el caso de aguas de baño clasificadas como de calidad ‘buena’, ‘suficiente’ o ‘insuficiente’, el perfil
deberá revisarse periódicamente para evaluar si ha variado alguno de los aspectos que figuran en el

apartado 1. Si fuere necesario, deberá actualizarse. La frecuencia y el alcance de la revisión se
determinarán en función del carácter y la gravedad de la contaminación. No obstante, la revisión deberá
abarcar al menos las disposiciones del cuadro que figura a continuación y tener lugar al menos con la

frecuencia fijada en dicho cuadro.
Clasificación de la calidad de las aguas de baño ‘Buena’ ‘Suficiente’ ‘Insuficiente’
Las revisiones deberán tener lugar al menos cada 4 años       3 años           2 años
Aspectos que deberán revisarse (párrafos del apartado 1)     a) a f)          a) a f)            a) a f)

En el caso de aguas de baño que anteriormente hubieran sido clasificadas como de calidad «excelente», el perfil
de las aguas de baño deberá revisarse, y de ser necesario actualizarse, sólo en el caso de que la clasificación
cambie por la de calidad «buena», «suficiente» o «insuficiente». La revisión deberá abarcar todos los aspectos

mencionados en el apartado 1.

3. Si se ha realizado obras o cambios importantes en las infraestructuras de una zona de baño o en sus
inmediaciones, deberá actualizarse el perfil de las aguas de baño antes del inicio de la siguiente temporada de

baño…”
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Continuidad: ElaboraciContinuidad: Elaboracióón nuevos Perfiles n nuevos Perfiles 
Aguas de BaAguas de Baññoo

Futuros perfiles: Plazos de elaboración según art. 4 1341/2007 (entre “a 
principios de cada año” y “el 20 de marzo de cada año”). Necesario que MSPSI 

publique listado provisional lo antes posible.

DDHH Nº ZONAS BAÑO 2009 Cambios 2009-2010 Nº ZONAS BAÑO 2010 Cambios 2010-2011 Nº ZONAS BAÑO 2011
DH Cantábrico 2 Sin cambios 2 Sin cambios 2
DH Miño-Sil 35 2 Altas 37 9 Alta 46
DH Duero 30 Sin cambios 30 3 Baja 27

1 Alta 4 Alta
1 Baja 2 Baja

DH Guadiana 19 Sin cambios 19 Sin cambios 19
DH Guadalquivir 18 Sin cambios 18 1 Baja 17

DH Segura 1 Sin cambios 1 Sin cambios 1
DH Júcar 9 Sin cambios 9 Sin cambios 9

DH Ebro 27 5 Altas 32
2 Alta
2 Baja

32

DH CI País Vasco 0 - 0 Sin cambios 0
DH Galicia Costa 18 Sin cambios 18 4 Alta 22

DH Tinto, Odiel y Piedras 0 - 0 Sin cambios 0
DH Guadalete-Barbate 3 Sin cambios 3 Sin cambios 3

DH CM Andaluzas 8 Sin cambios 8 Sin cambios 8
DH CI Cataluña 7 Sin cambios 7 Sin cambios 7
DH I. Baleares 0 - 0 Sin cambios 0

DDHH I. Canarias 0 - 0 Sin cambios 0
8 ALTAS 19 ALTAS
1 BAJA 8 Bajas

DH Tajo 30 30

Total general 207 214

32

225
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MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS

Madrid, 31 de marzo de 2011

Jornada sobre Jornada sobre 
GESTIGESTIÓÓN DEL RIESGO AMBIENTAL EN AGUAS DE BAN DEL RIESGO AMBIENTAL EN AGUAS DE BAÑÑO CONTINENTALESO CONTINENTALES


